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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). Al despacho de la señora 
Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la presente acción de tutela 
la cual se radicó con el No. 2024-10010. Sírvase proveer. 

 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el Juzgado 

procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 2024-10010, instaurada 

por la señora ANGIE PAOLA WESCOT SUESCUM identificada con cedula de ciudadanía 

1.016.060.760 contra la INSTITUCION NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – 

INPEC y RECLUSIÓN DE MUJERES EL BUEN PASTOR por vulneración a los derechos 

fundamentales constitucionales de petición, debido proceso y vida digna.   

 

En consecuencia, notifíquese por el medio más expedito a los Representante Legal y/o 

quien haga sus veces de la accionada INSTITUCION NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO – INPEC y RECLUSIÓN DE MUJERES EL BUEN PASTOR para que en el 

término de un (01) día, se pronuncie respecto a los hechos y pretensiones de la presente 

acción.     

 

En aras de evitar futuras nulidades se vincula a la JUZGADO 26 PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, JUZGADO 03 DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ para que si a bien lo tiene se hagan parte y 

alleguen su pronunciamiento al respecto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ, 

ORIGINAL FIRMADO POR  

LEIDA BALLEN FARFÁN 

 
 

mtrv    

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
No. 009 del 26 de enero de 2024 

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). Al despacho de la señora 
Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la presente acción de tutela 
la cual se radicó con el No. 2024-10009. Sírvase proveer. 

 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el Juzgado 

procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 2024-10009, instaurada 

por la señora CLAUDIA LILIANA ARIAS MARTÍNEZ identificada con cedula de ciudadanía 

45.475.442 contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES por vulneración a los derechos fundamentales constitucionales de 

mínimo vital, dignidad humana, igualdad, salud, seguridad social, vida digna y perjuicio 

irremediable.  

 

En consecuencia, notifíquese por el medio más expedito a los Representante Legal y/o 

quien haga sus veces de la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, para que en el término de un (01) día, se pronuncie 

respecto al reconocimiento y pago de las incapacidades que se ha causado a partir del día 

01 de octubre de 2023.   

 

En aras de evitar futuras nulidades se vincula a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

E.P.S SALUD TOTAL y A.R.L POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A para que si a 

bien lo tiene se hagan parte y alleguen su pronunciamiento al respecto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ, 

ORIGINAL FIRMADO POR  

LEIDA BALLEN FARFÁN 

 
 

mtrv    

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
No. 009 del 26 de enero de 2024 

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 












